
  

 

Informativo Año Escolar 2026 

Estimados Padres y Apoderados:   

 

La presente información tiene por finalidad mostrar los detalles del ingreso a este nuevo año escolar 

para su conocimiento y organización.  

Este año el ingreso de los estudiantes es el día miércoles 04 de marzo 2026. 

La importancia de la asistencia al colegio de niños, niñas y adolescentes, permitirá el desarrollo de los 

aprendizajes, en lo socio emocional y académico; es en el ámbito escolar en donde aprenden a gestionar 

sus sentimientos y a trabajar en equipo. Y es gracias a esa convivencia que se construyen vínculos 

significativos que favorecen el desarrollo intelectual y también afectivo. 

Tipo de enseñanzas que imparte nuestro establecimiento: 

 Educación Parvularia 

 Enseñanza Básica 

 Enseñanza Media Educación Técnico Superior  

 Educación de Adultos 

 I. Organización del año escolar:   

  

1. Modalidad año 2026 Semestral.  

2. Inicio Jornada Escolar Completa: Comenzará la segunda semana, desde el lunes 09 de marzo 2026.   

3. Organización del Año:   

 Primer semestre: miércoles 04 de marzo al jueves 18 de junio 2026.  

● Segundo semestre: lunes 06 de Julio al viernes 11 de diciembre 2026.  

● Vacaciones de invierno: lunes 22 de junio al viernes 03 de Julio 2026.  

● Receso de fiestas patrias: desde el lunes 14 al viernes 18 de septiembre 2026.  

● Término Año Escolar: viernes 11 de diciembre 2026.  

● Cuartos Medios: Término del año escolar jueves 19 de noviembre de 2026. 

 

II. Presentación personal y uso del Uniforme: 

La mirada del uniforme como un sello distintivo institucional, tiene varias finalidades:  

 Se solicita el uso del uniforme escolar oficial del establecimiento extracto de circular n°2  

 En relación a la seguridad ya que se vuelve más eficaz poder identificar a un/a estudiante dentro y 

también al momento de salir del establecimiento, así como también permite ser un elemento de 

prevención sanitaria (por cuanto cada estudiante al llegar a su casa deberá hacer recambio de vestuario 

y ventilar su ropa).   

 El uniforme constituye un elemento relevante de igualdad y de disminución de brechas para todos y 

todas las estudiantes del establecimiento.   

 Todo estudiante, debe asistir a clase con una correcta presentación personal, pelo corto y peinado, 

pelo tomado, sin maquillaje, sin jockey, accesorios que no son para usar en el establecimiento como, 
por ejemplo: percing, coloración de pelo etc. 

Solicitamos a los padres y apoderados colaborar en la buena presentación personal de los y las 

estudiantes (compromiso adquirido al momento de matricular). 

Es muy importante que el apoderado asista a inspectoría general, para informar cualquier situación 

relacionada con el uniforme oficial del establecimiento o la presentación personal. 

 

Saludos afectuosos 

Equipo Directivo Colegio Patricio Mekis Maipú  

Maipú, 27 de febrero de 2026. 


